
Afto 1951 Jueves, 6 de diciembre Nûm. 132

PHE4TIO DE SUJBCWIPCIOW 
PARTICULARES

a«karto>M£ 9

Dentrii fuor-i de 1'« Capttni 

PESETAS

P<w on OM*.......... ............11’8®

Po» tVM OMM*....... ........... 83’W

Por Mis ..... ............. M’®®

.‘<x un año........... .......... 132’8(1

NÚflMM «unían: 1

TDM«« t y f«eh«c
pee«tBJ

BOLETIN W OFICIAL
de ,,la provincia de Logroño

FRANQUEO CONCERTADO
Se pnblka tos Martes, Jueves y

Advertencia : Nó s« admitirán, pera su ¡twareidít,

no vengu* raçwtmda* d«l Gobierno Civil

Sábados

eeoiunioaDÁones qu*

d» b ProTÍMta.

PRECIO DE INSEHUON
Loe Edltatos y Anundee éi 

particularoe y oAciatee ene 
eean 'de p&go, tMtiefevte » «e 
zdn de EOS peeeUs pon UNKa 
y loe que sean de previo pa^ga, 
se tttsarñn t razón de CUi 
CUENTA OtoU. por PALABRA, 
coadquiera qua «I <«<*■ 
del edicto.
Loe InteresMlos acredUaMa an
tes de la publlcaclóii y por asa
dlo de la ooTTMpoodiaaata aaaU 
da pago, haber awtlaíasne ep 
üHx>rt€ an la DapoeUoía és 
Fondos ProvinolalM, aie sapa 
requisito no as InsarSamía.

8a anaaieaa ae la Intarvwalón da la Exoalmtlaiiua Dlpulacdón Provincial. B1 
eebes << la as adsúanlaxi»; por tanta sólo sa atenderán las enecrlp
Cianea que vayan acow«te<l®« *• tasporte éatoiando hacerte los de fuera 
a» la MpUaJ por da libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de fés4i estero

Las layas obligaran a» la Panlnaula, Islas adyaaanSas, CaaeslM, y tSSÉlBBlS 

dé A fríos sujatofc a la laipaî**ii^ peninsular a Isa vateMs días tes an 
ción « en alias no as dispesi' ** otra cosa. Ss saNMnde bdtha la vssÉBl^dib 

♦1 día en qua tanniiia la inaarcian dr la Lay aa al <B<ridtln OftsdSi Ml XttliAlte

Delegación de Hacienda

Sección Prov¡nci.il de Vdiuini' 
(ración L®ca* -

CIRCO i..\R

lOm.

Por Orden de 29 de novi- jiiLi' 
de 195«. publicada en el «Boieun 
Oficial d^l listado" del 3*'- el Mi
nisterio de Hacienda se ha scan
do' disponer que en el actual eje - 
cicio (le 19.51 se considere propa
gado el plazo (le present iei<' T de 
(Ordenanzas y Tarifas de nuevas 
esaccione.s o ino(liá»'.'’*o. .'H de .a.s

jjixMción • .Municipal, a qu(‘ s»- r»*- 
fiere el apartado segundo de 1 1 
(Jrden de dicho Minisie ioMy 9 de 
vndro del año actu.il, hasta e iS 
del corriente mes de diciembs' -.

Lo que se hace público para co- 
nociimientü de las ('orporacioñes 
Lócale^ de jesta Provincia.

Logroño, diciembre de 1951-
El Jefe de la Sección, 

Eirmado; José María Ba:é.s
W" B.'

pb Delegado de Hacienda, 
P'irmado: J-ax icr Diago

derivada del río Ollora en cantidad 
de 20 litros por segundo de tiempo | 
V en término municipal dv San 

.'Millán de la Cogoila (Logroñe»).
Las obras que sp pretenden reali

zar consisten en una presa de hor- ; 
migón en masa de" donde pa iirá 
•4 canal de derivación para la dis ’ 
tribución del agua. (

Lo que se hace públi'''o pac. (|uc 
cuantos se consideren perjudicados 
V a los efectos dei R^ai Decreto 
de 7 de enero de 1927 puedan pre
sentar las reclamaciones que esti- । 
men pertinentes durante el pl izo j 
de 30 días, naturales y consecinnos, 1 
contados a partir del día sigmente , 
ai de la publicación de este .nnnnrio , 
en el «Boletín Oficial», durante lo.s 
cuales estará de manifiesto el Pro
yecto y expediente en las oficinas 1 
de 'a Sección de Aguas de la Con 1 
federación Hidrográfica del Ebro, '
i’ASSy. jgeneral

Zaragoza, 13 de

Mola,

noviembre d(
1951-

El Ingeniero Director Adjunlo 
— F. FERNANDEZ —

1659

Gobierno Civil de la 
Provincia

■ 743

' Clases Pasivas

INDICES NCMS. 66al6H
1523■4 %.

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de 11 Deuda y Clase.s Pasivas:

Número dv orden, 21, Julia 
Hernández (iómez Samaniego, 
M Civil.

9, Marcos (iil Hierro, jubila
dos.

10, Jenaro Sáinz Lafuente,

Logroño 22 de noviembre de 
1951.

El Delegado de Hacienda,
1685

El limo. Sr. Director General 
de Administración Local, en es
crito de 6 de noviembre actual, 
Secc. 1.*, Ngdo. 3.® me dice lo 
que sigue:

«Exemo. Sr. Visto el expe
diente de jubilación instruido a 

, favor de don Silverio Yáñez 
.Seoane, Inspector Municipal Ve 
terinario del - Ayuntamiento de 
Ezcarav, agregados RESUL-

I PANDO.
' 1.®.—Que el Ayuntamiento de
I Ezcaray en sesión celebrada el 

día 14 de octubre de 1950, acor
dó señalar a don Silverio Yáñez 
Seoane, la jubilación de 2 750, 

i 89 PQr ciento del sueldo regula- 
' dor de 3 450 pesetas.
i 2.°.—Que el interesado jubila- 
i do en 30 de octubre de 1950. su- 
I mó un total de 35 años, 6 meses

en que sirvió el causante, en 1 
proporción al tiempo de servi- l 
cios y haberes disfrutados en ¡ 
cada una. Practicadas las opor- 
tuna.s operaciones arimóticas, 
esta Dirección General ha re
suelto.

! a) don Silverio Yánez Seoane
I percibirá del Ayuntamiento de
' Ezcaray (Logroño) el haber de 

jubilación de 2.760 pesetas anua-
' los (a 30 pesetas al mes) con 

efectos desde el día 30 de octu
bre del pasado año, siguiente al

’ de su jubilación.
i b) A dicha pensión deben 

contriouir, con efectos desde la
I referida fecha de 30 de octubre 
' de 1950 y con las costas que se
I indican las siguiente.s Corpora- j
I ciones: - , f

- Puebla de Trives (Orense)
I 82 90 pesetas anuales (6,90 al
; -"’S'Vega^ûteWiAà 46*25. ,P.e§e-
l 'tas anuales (3‘hñ al mes). _ _ 

Casalarréina (Logroño) 277'90
' pesetas anuales (23‘ 15 al mes). 

Ezcaray (Logroño) 1.914‘95pe-
i seta.s anuales (159‘5o al mes).

Valgañón (Logroño) 34375 pe
setas anuales (28*70 al mes).

Zorraquín (Logroño) 94‘2.5 pe
setas anuales (7*85 al mes).

Lo que se hace público en este 
B. Q para conocimiento de las 
Corporaciones intere., adas y pú
blico en general. •

Logroño 27 de noviembre de 
1951.

El Gobernador Civil, 
Al.BERTO MARTIN GAMERO

í . -1700

Ayuíainienío de Haro

Conté (le ración HiJro^rafi-
lel Ebro

1520
D. Santiago Llórente Canas, so

licita la concesi(^n de un aprove- 
ch^mienl > de agua para riegos,

i y 13 días, en los Ayuntamientos 
' de Puebla de Trives, çOrense), 

La V^e^a (Orense), Casalarreina 
(Loe^roño), Zorraquín .(Logroño), 
y Ezcarny (Logroño), habiendo 
percibido los haberes que se re
lacionan en el expediente. VIS-, 
TOS, los artículos 34 al 38 del’ 
Reglamento de 14 de junio de 
1935. CONSIDERANDO, Que
es*-^ Centro Directivo es compe
tente para practicar el prorra
teo de los derechos pasivos en
tre las distintas Corporaciones

EDICTO
1550

Aprobado por la Junta de Re
presentantes de los pueblos del 
Partido Judicial de Haro el pre
supuesto ordinario que ha de 
regir en el año de 1952 para aten
ciones de las cargas del luzgado 
de Instrucción y Carcelarios, se 
hace público .para general cono
cimiento, V a 1 os efectos que pre
viene la legislación v'igente, que 
durante el plazo de quince días 
que esta .señala, podrán for
mularse reclamaciones contra 
dicho presupuesto, el cual se ha
lla-expuesto al público en las 
oficinas de la Secretaba de este 
Ayuntamiento.

Ilaro 24 de noviembre de 1951
El Alcalde-Presidente,

1713

EDICTO

1551

Aprobado por los pueblos de 
la comarca el presupuesto que 
ha de regir en el ^flo de 1952, 
para atenciones del Juzgado Co* 
marcal, se hace público para 
general conocimiento, que con
forme a lo dispuesto por la vi
gente legislación, puecien formu
larse reclamaciones contra di
cho presupuesto durante el plazo 
de quince días, estando los do
cumentos expuestos al público 
en las oficinas de là Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Haro 24 de noviembre de 1951 
El Alcalde-Presidente,

1712

Magistratiira del Traba|o

E D 1 C T O
1576

En méritos de los autos de 
apremio paca exacción de Cuotas 
del Montepío Laboral, instado 
por la ' Inspección Provincial de 
Trabajo de Logroño contra el 
Casino Torrecillano, de Torreci- 
111 de Cameros se saca a públi
ca subasta por segunda vez y 
término de ocho días al s guíente 
bien mueble:

Una mesa de billar marca 
«Amoros Hermanos» de Barce
lona de dos metros y sesenta y 
cinco centímetros por un metro 
cuarenta y siete con paño en re
gular estado, valorada en cuatro 
mil pesetas.

Cuyos bienes se ponen en ven
ta con rebaja del veinticinco por 
ciento del precio de tasación, 
señalándose para que tenga lu
gar el remate el día diez de di
ciembre del corriente año a las 
doce treinta horas en la Sala 
Audiencia del Juzgado Comarcal 
de Torrecilla de Cameros, ad
virtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación y que 
los licitadores. consignarán pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, si.1 cuyo re
quisito no serán admitiílos.

Dado en Logroño a veinticinco 
' de noviembre de mil novecien- 
> tos cincuenta y uno.

El Magistrado de Trabajo
I E’ Secretario,

‘ 1721
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Jefatura Provincial 
de Sanidad

SALCHICHAS y EMBUTIDOS

1507

Consecuente a la libertad de sa
crificio de cerdos, la Dirección Ge
neral óe Sanidad lia dispuesto :

í.”.— Que el ganado de cerda 
que se sacrifique en los Mataderos 
Municipales, con destino al abasto 
público, será destinado íntegranicn 
te para su venta en fresco, no po
diendo prepararse con ellos ¡amo
nes, embutidos, adobos ni produc
to alguno de chacinería.

Pudiendo únicamente los salchi
cheros y tocineros, elaborar salchi
chas fresc-as de cerdo, embutidas 
en tripa de ganado lanar v morci
llas de despojos de reses de cerda ; 
para la venta al día en su propio 
establecimiento.

2.°.—-Que sólo Duedtii faincar 
embutidos, salazones y fiambres, 
los fabricantes debidamente auto
rizados; debiendo ser denunciados 
todos los jamones que, no lleven 
c'hapa sanintaria v ¡os embutidos 
que carezcan de n a’-ei i-oeo de !<i 
fábrica de origam.

Se considerarán como clandesti
nos los embutidos llamados caseros 
que circulen y los elaborados, por 
carniceros, morcilleros, salchiche- 
los y tocineros, con la sóla excep-, 
ción de las mencionadas salchichas 
para consumo en fresco y morcillas 
de despojos,

T.o que se hace púbhco p.ara g.'- 
ncral conocimiento.
Logroño, 14 de noviembre de 1951

El Jefe Provincial de Sanidad

1672

Jefatura de Obras 
Públicas

Solicitudes de S e r v i c io s de 
Transportes Mecánicos por Ca

rretera
INFORM.ACION PUBLICA 

ANUNCIO
1549

Habiendo sido solicitada la 
concesión para el establecimien
to de un servicio de transporte 
de viajeros por carretera entre 
Ribaflecha y Logroño por don 
Luis Nuñez.Martínez en nombre 
y representación de D. El mismo 
y, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 11 del Re
glamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por ca
rretera de 9 de Diciembre de 
1^49 (publicado en el «Boletfn 
Oficial del Estado» de 12 de Ene
ro de 1950), se abre información 
pública para que, durante un 
plazo que. terminará a los trein
ta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este 
anuncio eñ el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, puedan 
las entidades y particulares in
teresados, previo examen del 
Proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas, durante las horas de 
oficina presentar en esta Jefatura 
cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesi
dad del servicio y su clasificación 
a los fines de dicho Reglamento.

Durante el mismo plazo, las 

entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo o 
entiendan jque se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán|constar 
ante la Jefatura de Obras Públi
cas el fundamento de su dere
cho y el propósito de ejercerlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excma. Di
putación Provincial Ayunta
mientos de Logroño, Villamedia- 
na y Ribaflecha, al Sindicato 
Provincial de Transportes y a 
los concesionarios de los servi
cios regulares de la misma clase 
que a continuación se enume
ran.

Alberite-Logroño de Nicasio 
Sáenz Sáenz.

Jubera-Logroño de .Lino Orío 
Orío,

Laguna de Cameros-Logroño 
de los Herederos de |uan Martí
nez

Molino.s de Ocón-Logroño de 
Don Marino eje Torre González,

Soto de Cameros-Logroño de 
Eustasio Rivas Miranda.

Logroño, 26 de Novienbre de 
1951.

El Ingeniero Jefe,
1742

Administración de 
! usticia

151,3
D. Francisco López Quintana, 

Juez de Instrucción de Tudela v 
.-'ll partido.

Por ef presente edicto hago sa- 
l'bsti: Que en el sumario que se 
instruye en ^ste Juzgado con el 
número 167 del año actual por ro
bo de caballerías y demás qui* des
pués se dirán, ■ pertenecientes a 
Jorge Torre.s Castro, llevado a 
efecto en el pueblo de Cortes, la 
noche del siete al (x?ho del actúa i, 
he acordado librar el p-esente, a 
fin de que por todas las autorida
des y dependiente.s de la Policía 
judicial S(‘ proced.a a la busca v 
ñúscate'de lo robado que a conti
nuación se indica y a la detención 
de los autores del hecho poniendo 
todo caso de ser ludlado a dispo
sición de este Juzgadoi

ROBADO
Un machó negro de nno.s 20 

años, bajo descalzo de la pata de
recha.
'Un caballo de seis años, bavo, 

herrado de las cuatro extremida
des, que tiene dos rozadura.s en 
mano izquierda v cicatriz pequeña 
circular en ía cabeza parte izquio 
da.

Un collarón d(* trabajo, corrí, li
te.

V tre.s mantas, ..-dos- de ellas e,.-- 
carnadas \ la otra a cuadros oscjr- 
ros.

Dado en 1 udela, '16 de noviem- j 
bre de 7951.

El .Secretario de ia .\. de
' 3- 

’Ó57

REQÜISITORUA

1482
Jiménez García Quite: ia, de 00 

años, viuda, gitana, natural de 
Haro (Logroño), ambulante en 
Galahorra, procesada por este Juz
gado en sumario número 19 de 
195L sobre hurto, comparecerá en 
el término de diez días al objet.) 
de constituirse en prisión y noli- | 

ficarie, varios acuerdos judiciales v 
de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Calahorra, 25 de octubre de T951
El Juez de Instrucción,

1627

REQUISITORIA

7488
Ceniceros García - Celso'', de 78 

años, natural de Torrecilla en Ca- 
iperos, hijo de Juan y de Antonia, 
domiciliado últimamente en Lo
groño, comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Logroño 
dentro del término de diez, día.s pa
ra constituirse en prisión provisio
nal por la causa número 364 de 
*95<^» q’J'3 se sigue en este Juzga
do por rl delito de hurto; aperci
biéndole que de no corpparecer le 
parará el perjuicio consiguiente e 
incurrirá en la.s demás responsabi
lidades que determina la Ley.

Por. tanto ruego a toda.s la.s Au
toridades y ordeno a la Policía Ju
dicial procedan a la busca v cap
tura de dicho procesado v de ser 
habido sea puesto a disposición de 
t‘ste Juzgado.

Dado en Logroño, 13 de no
viembre de 1951.

El Juez de Instrucción,
1636.

EDICTO '
1626

En virtud de providencia de e.s- 
ta fecha dictada por el señor Juez 
tie Instrucción número quince de 
esta Capital , en el sumario 15 de 
1950, por estafa, se cita por medio 
del presente a don .Angel Arrieta j 
Sanz y a su esposa doña Josefa 
López .Sebastián, que Á'iviertTn en 
Logroño, Avenida de Baikal nú
mero once, piso quinto; a fin de 
que dentro del término de cinco 
días comparezcan ante dicho Juz
gado con el fin de prestar declara
ción, bajo apercibimiento de que si 
no lo ve:ifican serán incursos en 
la. multa de veinticinco pesetas. 

Dado en Madrid, 7 de noviem
bre de 7951 .

El Secretario,
.1476 !

1539
D. Julio Ortega San ROmán, ! 

Juez de Primera Instancia de esta , 
Capital.

Hago saber: Que habiendo ce- i 
sado, por fallecimiento, en (4 car? ¡ 
go de Procurador de los Tribuna- 
ies/de esta ciudad de Logroño 1). 
Ah'ctor Abeytua Sacristán, de con
formidad con el artículo 884 de la 
I ey Orgánica, se pone en conoci
miento del público en general, pa
ra que, dentro del término de seis 
meses, puedan hacerse Ips recla
maciones oportuna.s contra la lian
za cuya devolución se solicita. 
"Logroño, 79 d(' noviembre de 

’951. ' K
Ef Secretario,

7688

REQUISITORIA
1512

Rufino Martínez Romano, hijo 
de Cipriano y Carmen, natural 
de Cervera del Río Alhama (Lo
groño), y vecino de Murchante 
(Navarra), de' 26 años de edad, 
oficio albañil, estado soltero, es
tatura 1 m 7ü0 m/m, siendo sus 
señas personales, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 

regular, barba poblada, boca re 
guiar, color sano y sin señas par
ticulares, procesado por deser’ 
ción, comparecerá en jl térmi' 
no de quince días, a partir de la 
publicación de la presente ante 
el Señor Juez Instructor del Re
gimiento Cazadores de JMontaña 
n.° 10, Don José Díaz Vélez de 
Guevara, en la Plaza de Pamplo
na, Cuartel del General Morio
nes sito en la Calle Yanguas y 
Miranda, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Pamplona, 16 de Noviembre 
de 1951.

El Teniente Juez Instructor,

1656

Cédula de citación de remate

1521
En virtud de lo acordado por 

el Sr. Magistrado Juez de Prime-^ 
ra Instancia de éste partido en' 
autos ejecutivo.s promovidos por 
Don Luis Navaja.s Arbelaiz con
tra Don Leopoldo Alvarez Zu- 
daire sobre cobro de 5800 pese
tas de principal, se cita de re
mate al ejecutado, para que den
tro de nueve días se persone en 
lo.s autos y se oponga a la ejecu
ción si le conviniere, apercibido 
que'de no verificarlo será decla
rado en rebeldía siguiendo el 
juicio su curso sin volver a ci
tarle ni hacerle otras notificacio
nes que las que determine la 
Ley.

Y para citación al ejecutado, 
a quien por ignorarse su parade
ro actual se ha practicado em
bargo sin previo requerimiento 
de pago, expido la presente en 
T-ogroño a once de octubre de 
mil noveciento.s cincuenta 
uno.

El Secretario,
1655

Hnuncio} Oficióle»

■ANUNCIO
1559

El día 16 del próximo mes de 
Diciembre y hora de Las doce de 
su mañana, tendrá lugar en la 
Casa del Ayuntamiento y Salón 
de sesiones del misifio, Iq subas
ta de los siguientes aprovecha
mientos forestales

Un 1 f’.c de 2ü2 chopos, con 
107 m/G de madera y 27 Esté- 
reos de leñ i gruesa', en la can
tidad de 79.2U0 pts, mas la in
demnización a Montes de 68 ‘20 
pD, en el Monte El Soto «Las 
Pradillas» oertenc al Grupo 1.°. 
"Otro Lote de 200 chopos, con 

107 m/.3 de ir adera y 27 Estéreos 
de leña gruesa, en la cantidad de 
79 200 pts, mas la indemniza
ción a Montes de 688‘20 pts, en 
el Monte El Soto ^Soto de Ro
bes, pertenece al grupo l.°

Ambas subastas estarán suje
tas a las disposiciones en vigor 
para esta clase de subastas de
aprovechamientos forestales y 
al pliego de condiciones econó
mico administrativas que se en
cuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayunta
miento.

Casalarreina 20 de Noviembre 
de 1951.

El Alcalde

1719 '
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